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c. c.

MARCIAL FLORES AGUINSACA TAMBO y otros, nosS.P.SUBP.
permitimos muy respetuosamente señalar lo que sigue:

Señoras Juezas y Jueces del TDCA, el plazo razonable es también 
garantía de la seguridad jurídica, así como del debido proceso; 
en tal sentido, la Corte Constitucional del Ecuador en el fallo

1828-15-ep determinó: 36. El plazo razonablB posibilita a lasdel juicio No.
partas la obtención da una solución a los asuntos puestos an conocimiento da las autoridades 

judiciales conforme a los términos y presupuestos legales sin dilaciones injustificadas; y, una 
demora prolongada en el proceso puede llegar a constituir, por sí misma, una violación a las 

garantías judiciales"

En este caso el TDCA a más de tener aparentes errores en sus 
providencias para disponer el pago respectivo, ha optado por 
desatender nuestras peticiones tendientes a que se ejecute la 
sentencia constitucional; en tal virtud, continuamos reiterando 
nuestra solicitud para que 
acciones respectivas.

esta judicatura proceda con las

nos atenderá.Por ser justo, constitucional-^ legal,

XAVIER
72 C.A.P.
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